
 

 
 

 

 
 

 

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE UN SERVICIO DE 

PLATAFORMA DE FIRMA ELECTRÓNICA CUALIFICADA EN MODALIDAD 
SAAS, DESTINADA A LA AUTENTICACIÓN, FIRMA Y GESTIÓN LEGAL DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

 
La Comisión de evaluación formada por: 

 
 Dña. Alba Sáez López – Presidenta 
 D. Daniel Eduardo Díaz Foruzanfar – Secretario 
 Dña. Sara Mandiá Rubal – Vocal 

 
Reunida la Comisión de evaluación para la apertura del sobre 1 del procedimiento de referencia, 
el día 15/04/2026 a las 15.00 horas, se ha procedido a desencriptar y revisar la documentación 
correspondiente al sobre 1 documentación administrativa de los siguientes licitadores que han 
presentado ofertas al procedimiento. 

 
Al presente procedimiento se han presentado 2 ofertas: 

 
1. AC CAMERFIRMA S.A. A82743287 
2. FACTUM IDENTITY SOLUTIONS, S.L. B09694217 

 
Revisada la documentación administrativa presentada por las empresas licitadoras, se solicita la 
subsanación a la empresa “AC CAMERFIRMA S.A” de su documentación administrativa debido a 
que los documentos no contenían una firma electrónica válida. Una vez requerida la 
subsanación en los términos y plazos previstos en la normativa de contratación pública. La 
documentación presentada por el licitador se considera correctamente presentada. 

 

Una vez recibida la misma, se considera que todas las ofertas cumplen con los requisitos 
administrativos solicitados y por lo tanto deben ser admitidas al procedimiento. 

 
Por lo anterior, la Comisión de Evaluación acuerda lo siguiente 

 
I. Admitir a las empresas que han presentado oferta en el procedimiento y proceder a la 

apertura del SOBRE 2 CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES MEDIANTE CRITERIOS 
AUTOMÁTICOS 

SAEZ 
LOPEZ 
ALBA - 
23313172 
G 

 
Firmado 
digitalmente por 
SAEZ LOPEZ 
ALBA - 
23313172G 
Fecha: 
2026.04.20 
11:22:08 +02'00' 

DANIEL 
EDUARDO 
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FORUZANFA 
R (SW) 

 

Firmado 
digitalmente por 
DANIEL EDUARDO 
DIAZ FORUZANFAR 
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2026.04.16 
13:22:59 +02'00' 

Sara 
Mandi 
á Rubal 

Firmado 
digitalmente 
por Sara Mandiá 
Rubal 
Fecha: 
2026.04.16 
14:31:45 +02'00' 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitían 
acceder al original  



Dª. Alba Sáez López D. Daniel Eduardo Díaz Foruzanfar Dª. Sara Mandiá Rubal 
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